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PERIÓDICO DE LA ASOCIACION VETER IN A R IA  DE LAS RIBERAS D EL JÚ CAR.

PRECIO DE SUSCRICION. ADMINISTRACION.

Por un mes. . . . -í Pías. 
Por un trimestre. . 3 «

D i r e c t o r : D. Juan Morcillo dalla .

1 ^
Carmelo Iborra Lluch, 

Alameda, 97.

SE PUBLICA LOS DIAS -15 V 30 DE CADA MES

Se ha repartido el seg^undo cuaderno de 
la 3.' edición del « Guia del Veterinario, 
inspector de carnes,» de 32 páginas.

Asociación Yelerinai ia de las Riberas del Júcar.

La Junta Directiva de la misma en cum­
plimiento del-compromiso que tiene adqui­
rido con sus compañeros socios, de perse­
guir á los intrusos, determinó en la última 
sesión celebrada, dirigir al Sr. Gobernador 
civil de la provincia una exposición denun­
ciando todos los quo los profesoi'es nos 
lian indicado existían en los pueblos en 
que están establecidos. Si nuestras gestio­
nes no nos diesen el resultado que nos pro­
ponemos, deseamos y de derecho nos cor­
responde, que estén seguros nuestros com­
pañeros que insistiremos en la denuncia 
basta apurar cuantos medios legales crea­
mos convenientes.

Si á pesar de nuestras repetidas denun­
cias fuesen desatendidas nuestras justas 
quejas, invitamos á las demás Asociaciones, 
para que de común acuerdo y con un nú­
mero de firmas respetable, nos dirijamos al 
Exemo. Sr. Ministro de Fomento pidiendo la 
instincion de los intrusos y que se respeten 
los dereclios que legalmente tenemos adqui­
ridos.

La exposición que esta Junta ha dirigido 
al Sr. Gobernador de esta provincia, á la que 
acompaña el nomhfre y residencia de los in­
trusos, es la siguiente;

« M u y  E x c m q . S b . :
Los que firmamos, profesores veterinarios que 

constituirnos la Junta Directiva de la Asociación 
Veterinaria de las Riberas del Júcar y á nombre

de los demás asociados, á Y. E. respetuosamente 
exponen:

Que es tan escandaloso el modo como los 
intrusos están ejerciendo el todo ó parte de la 
Veterinaria en toda esta provincia, que se lia 
hecho insoportable para el profesor legalmente 
autorizado y que tantos sacrificios le ha costado 
adquirir el titulo, tolerar tamaños desmanes; 
porque nos están ocasionando peijuicios de grave 
trascendencia, no solo porque vemos á los intrusos 
ejercer nuestra profesión con la misma libertad 
que los que poseemos un titulo, llegando el des­
caro hasta el estremo de tener establecimientos 
públicos con las mismas condiciones que el vete­
rinario, sino lo que es peor, porque nos merman 
las escasas ganancias que debíamos tener, en 
particular, en la parte del herrado; además, siendo 
en general ignorantes, sin conocimientos cientí­
ficos y obrando en todos los actos de una ma­
nera imperita, causan en más de una ocasión per­
juicios de consideración á los agricultores y demás 
individuos, que por desconocer la ignorancia del 
intruso se sirven de él.

Bien comprenderá V. E. lo sensible que debe 
ser para el hombre que á fuerza de trabajos ha 
conseguido un titulo que le autoriza para ejercer 
una profesión, ver esta infracción de la ley, y 
frustradas sus esperanzas, y frustradas, cuando 
creía haber llegado al colmo de sus ilusiones, al 
momento deseado y que tanto ansiaba para resar­
cirse de los gastos y sacrificios que su carrera 
le habla ocasionado; pero al llegar aquí, se en­
cuentra equiparado en atribuciones con un intruso 
que ejerce impúnemente la Veterinaria sin cor­
tapisa de ningún género y con igual libertad que 
el que se halla legalmente autorizado.

Esta Junta Directiva, creería fallar á su prin­
cipal deber, sino emplease cuantos medios legales 
crea conducentes para exterminar el cáncer que 
devora al profesorado, .cual es, el intrusismo; y 
cumpliendo hoy con ese deber ineludible que 
tiene, á V. E. se dirige hoy denunciándole gran
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parle de los intrusos que existen en esta zona 
que comprende nuestra' Asociación, y cuyos 
nombres, residencia y parle de la Veterinaria 
que ejercen, indicamos en la adjunta lista.

NOTA DE LOS INTRUSOS.

Bautista Llobell, residente en Cerdá.
José Llobell, en Rolglá.
Albertos Payos, en id.
Rafael Tomás, en Llosa de Ranes.
Vicente Beltran, en id.
José Songel, en Manuel.
José Llopis, en Genovés.
Francisco Tolosa; en Barcheta.
Pascual Camarena, en Enova.
Antonio Talens, en id.
Salvador Fabra, en Puebla de Rugat.
Juan Songel, en Rafelguaraf.
José Plá, en Villanueva de Castellón.
Francisco Castellano, en id.
Blas Ferri, en Castellón de Rugat.
Francisco García, en id.
Simeón Brabo, en Ráfol de Salem.
Miguel Alonso, en Salem.
Salvador Bornell, en Beniatjar.
Gaspar Vidal, en Monticlielvo.
Pascual Soler, en id.
Vicente Serra, en Puebla Larga.
Abdon P lá, en id.
Camilo Albiñana, en Ollería.
Rosendo Albiñana, en Alfarrasí.
Francisco Ferri, en Montaverner.
Bautista Boluda, en Guadasequies.
Ignacio Albiñana Boluda, en id.
Francisco Vidal y Costa, en Albaida.
Blas Jordá y Ferri', en id.
Mariano Beltran, en Anua.
Cárlos Gómez, en Chella.
Agustín Enguis, en Alcira.
Bernardo Soler (Santero), en id.
José Enguis, en id.
Camilo Guillem, -en id.
Bernardo Enguis, en id.
Joaquín Marimon, en id.
Fernando Bria, en id.
Filiberto Enguis, en id.
Jaime Laca.sa, en id.
Bernardo Moreno, en id.
Bernardo Dosí, en id.
Francisco Castells, en id.
Manuel Carmín, en Corberá.
Vicente Beltran, en id.
Bernardo Enguis, en id.
Fernando Enguis, en Llauri.
Fernando Marimon, en Rióla.
Vicente Sancho, en Simal.
Bautista Sancho , en id.
Tomás .\lemun García, en Carcagenle.

Pascual Bolinches Serra, en Carcagente.
Blas Cruañes, en id.
José Ferrús, en id.
Florencio Sancho Monzó, en id.
Salvador Muñoz, en Cullera.
José Hernández, en id.
Nicolás Auzina, en id.
Juan Brio, en id.
Pablo Caslellote, en id. Curandero.
Antonio Ferrer y Ferrer, en id.
Manuel Ruiz, en Mogente.
Jaime Belda, en Fuente la Higuera.
Miguel Garda, en Cuatretonda.
Vicente Aranda Vidal, en id.
Bautista Boluda, en Luchente.
Blas Garda, en id.
Pascual Soler, en Benicolet.
Pedro Gosalbes y Piqueras, en Enguera.
Bautista Alíñela Ruiz, en id.
José Almela Ruiz, en id.
Ramón Soler, en id. En todo.
Joaquín Cardona, en Cárcer.
Fernando Albiñana, en id.
Ramón Sancho, en Alcántara.

Por la anterior lista verá V. E. que en esta 
zona que abraza nuestra Asociación existen mayor 
número de intrusos que de profesores con titulo, 
sin contar con otros muchos que hay áun, y que 
no hemos podido incluir en esta exposición, por­
que algunos de nuestros comprofesores no nos 
han mandado nota de los que residen en sus 
pueblos. ¿No revela esto el abandono en que está 
nuestra profesión y la poca estima en que se 
tiene? Creo que no se le ocultará á V. E. los 
grandes abusos que con esto se cometen y los 
perjuicios, que, de seguir tolerándolos, se oca­
sionan al profesorado legalmente autorizado y á la 
Sociedad.

Hoy esta Asociación se vé en el imprescindi­
ble deber de dirigirse á V. E. en demanda de 
protección, para que se nos respeten los dere­
chos legalmente adquiridos y que se cumpla cuanto 
las leyes ordenan sobre este asunto; justicia que 
no duda esta Asociación alcanzar de V. E. en 
quien reconoce la ilustración y el interés que 
siempre ha demostrado por la ciencia y sus pro­
fesores.

Dios guarde á V. E. muchos años.
Jáliva 30 de Abril de 1882.

Muy Exmo. Sr.
JuanMorcillo.—Antonio Comins.—Carmelo Ibor­

ra.—Bernardo Jbañez.—Pascual Mari.—José Ló­
pez.—José Cuquerella.

Exmo. Sr. Gobernador civil de la provincia de 
Valencia.
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Risueño: sContraccion espasmódica, involuntaria 
y permanente de los músculos, particularmente de 
los estensores.»

Llórente: «Contracción violenta y dolorosa de los 
músculos de todo el cuerpo ó de una parte.»

Delwart; «Tétanos es una irritación inflamatoria de 
la médula espinal que determina la rigidéz, la con­
tracción convulsiva de una parte, ó de la totalidad de 
los músculos sometidos á la acción de la voluntad.»

Tétanos. Contracción espasmódica de los músculos 
sujetos al influjo de la voluntad, ó que verifican su 
contracción bajo la acción nerviosa del aparato ce­
rebro-espinal, en partlcula,r de los que toman origen 
en la sustancia gris: constante ó permanente en unos 
casos, alterna con la relajación en otros, localizado á 
una ó más regiones ó general en su última etapa.—No 
es infrecuente que en algunos casos de larga duración 
llegue á invadir las fibras musculares que se hallan 
bajo el influjo del sistema nervioso ganglionar, espe­
cialmente las del diafragma y las que componen la tú­
nica carnosa del aparato digestivo.

El tétanos es el estado opuesto a la parálisis, y aun 
cuando puede ser desarrollada una y otra enfermedad 
por iguales causas generales, son indudablemente sus 
efectos opuestos, según ciertas disposiciones del or­
ganismo. Sin embargo, casi puede decirse, que tienen 
un resultado igual en la economía, ó más bien, sobre 
la hebra muscular, y es la falta del movimiento en más 
ó menos grado; porque si la parálisis determina la in­
movilidad de una ó más regiones por la falta de acción 
de los músculos que debe mover aquella, el tétano 
ocasiona esto mismo por un efecto opuesto, por la 
escesiva contracción de los músculos, que imposibilita 
el que las regiones invadidas se muevan: solo existe 
la diferencia de que en la primera hay flacidéz y blan-

PAIOLOelA ESPECIAL

DEL TÉTANOS,
considerado principahneute bajo el panto de vista del

tratamiento

D. JUAN MORCILLO OLALLA,
VETERINARIO DE 1.* CLASE, SUBDELEGADO, PRESIDENTE DE LA 

ASOCIACION VETERINARIA DE LAS RIBERAS DEL JÚCAR,
Y DIRECTOR DE LA «ALIANZA VETERINARIA.»

W^'
f l

JATIVA,
IMPREMTA, ESTEREOTIPIA Y ELECTROTIPIA

BttS GttLTiA, lilMtSSOR OS CÁVaHa 1>K S. 1882.
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usamos en el día; por lo menos, se puede decir, que 
en la esencia es el mismo ó .idéntico: solo se hace hoy 
aplicación de algunos medicamentos que la Química 
moderna ha puesto á nuestra disposición, que si no 
los adoptaron aquellos, fué porque en aquel entonces 
no se conocían.

Spasmo.--Espa5mo.--Pasnio.-Tétanos.—Con todos estos 
nombres, se conoce desde muy antiguo la enfermedad 
que vá á ocuparme; nombres, que todos nos dan una 
idea del estado de tensión en que se encuentra el sis­
tema muscular.

Si bien se Isa definido el tétano de distinto modo en 
cada época, puede sin embargo decirse, que tanto en 
la antigüedad como en el día, las definiciones dadas 
tienden todas á caracterizar la dolencia en lo que pre­
senta de más esencial y constante, la contracción más 
ó menos permanente de los músculos. A pesar de esto, 
bueno es que demos á conocer algunas de ellas.

Díaz, (Manuel) dice; «Que espasmo es una pasión 
de nervios que hace contraer aquellos en sentido in­
verso de su nacimiento.»

Sande: aQue pasmo es un movimiento depravado 
de la facultad voluntaria y motiva, que procede de. la 
enfermedad, por las cuates los miembros hacen con­
tracción ó encogimiento voluntario de los músculos 
liáciasu principio, que es el cerebro.»

Pedro Zamora: «Pasmo es una enfermedad carüla- 
•ginosa, nerviosa y larcetosa, por la cual cesan el 
miembro y mieml)ros, el movimiento natural que antes 
solian tener, y por esta razón se dice pasmo.»

Reina; «Que pasmo es una enfermedad que hace 
cesar los oficios y virtudes del cuerpo, así como es el 
comer y mover los pies y manos.»

Gavero: «Que spasmo es retracción violenta de los 
músculos y nervios hácia su origen'y principio.»
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No es tampoco mi ánimo tratar de desprestigiar los 
medios que lian empleado los distinguidos veterina­
rios que, al conseguir lá curación de un animal tetá­
nico han hecho públicos; comprendo que en este acto 
les ha guiado su entusiasmo por la ciencia, y creian al 
obrar asi, que hadan un beneücio á sus comprofeso­
res, que indudablemente lo han hecho, y esto en vez 
de desaprobarlo merece mi elogio: pero no por esto 
dejaré de manifestar, que no siempre y en todos los 
casos de tétanos darán el mismo feliz resultado que 
dieron á sus autores. Esto vendrá á conflrmar la opi­
nión generalmente admitida, que el tétanos es una 
enfermedad, si no incurable, por lo menos muy grave 
y temible, y que no existe un tratamiento determinado 
y específico, con el cual, el veterinario pueda confiar 
el curar con seguridad la enfermedad que me ocupa. 
Otra cosa nos dará esto á conocer, aun cuando nos 
sea poco grato el confesarlo, y es, que en Medicina 
no hay tanta certeza y seguridad como algunos supo­
nen, y que es una ciencia que aun falta estudiarla mu­
cho, para conocerla algo.

En el curso de este trabajo tendremos ocasión de 
manifestar, que muy poco ó nada se ha adelantado en 
todo lo que se refiere al tétano; veremos, que con 
muy escasa diferencia nuestros albéitares .de los si­
glos XVI, XVII y XVIII, sabían casi lo mismo sobre 
ésta enfermedad que los veterinarios del principio de 
nuestro siglo, y que nosotros no hemos adelantado 
gran cosa; si ha cambiado algo, solo ha sido en el 
lenguaje: por lo demás, las causas que indicaron 
aquellos y que las creian capaces de desarollar el té­
tanos, son las mismas que nosotros admitimos en la 
actualidad; los mismos sintomas observaron éllos que 
hoy se presentan, y muy poco se diferencia el trata­
miento que los albéitax’es empleaban del que nosotros

II LOS PROFESORES VETERINARIOS Y ALBÉITARES
QUE FORKAK LA ASOCIACION VETERINARIA CE LAS RIBERAS DEL JOCAR.'

Mis distinguidos comprofesores: Vosotros que tantas 

pruebas de afecto y deferencia me habéis manifestado 

desde que constituimos nuestra Asociación, honrán­
dome con el distinguido óargo de Presidente, sois los 

únicos que teneis derecho á que os dedique este insig­

nificante trabajo.
Admitirlo; sino por su importancia científica, como 

una manifestación de m i inoluidable gratitud, y como 

el lazo que estreche la fraternal unión que tanto nos 

conviene conservar.

V uestro  coropauero,

J u a n  *Jí1o r c i l i . o  ‘Q l a l i - a .
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Del Tétanos.

Hace algún tiempo que pensaba ocuparme de esta 
enfermedad, particularmente con referencia á su tra­
tamiento; porque de vez en cuando se han indicado 
algunas medicaciones con las que se ha obtenido su 
curación, medicaciones tan variadas y aun opuestas 
enü'e sí, que por esta razón han llamado siempre mi 
atención; encontrándose entre ellas el no hacer nada 
á los enfermos, con lo que también se ha conseguido 
el restablecimiento de la salud de los animales tetá­
nicos.

No porque me voy á ocupar de tan temible y grave 
enfermedad vayan á creer mis comprofesores, que les 
voy á decir algo nuevo referente á ella; no alcanzan á 
tanto mis fuerzas ni es esc el objeto que me induce á 
escribir del tétanos; pero sí indicaré los diferentes tra­
tamientos que se han empleado y resultados que con 
ellos se ha obtenido, con el fin, de que el veterinario 
los conozca, y adopte elque mejor le parezca. Pero ya 
que me ocupe del tratamiento, preciso es que dé al­
gunas nociones de la enfermedad, para de este modo 
confeccionar un articulo que pueda sen ir de algo á 
mis comprofesores, y en el que encuentren medios para 
combatir el tétanos en los casos más desesperados.
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Con este número remitimos á los socios 
los recibos-pólizas de la sección de Socorro 
mútuo: el interesado no tiene más que fir­
marlo y devolverlo á esta Junta para que lo 
firme el Presidente, Tesorero y Contador, y 
entregarlos ya corrientes á los profesores.

Creo, que no hay necesidad de advertir, 
que siendo el recibo-póliza el documento 
principal que el socio debe presentar para 
recibir la indemnización, no tendrá valor al­
guno hasta que no esté legalizado con las 
firmas de los individuos de la Junta Direc­
tiva que deben firmarlos.

Esta Junta no detendrá ninguna póliza 
por más tiempo que el’necesario, y concep­
tuará como con derecho á indemnización al 
socio que haya satisfecho la cuota de in­
greso que ha de constituir el fondo de re­
serva.

SECCION OFICIAL.
MiiDniD 2 8  i)G M arzo dc 1 8 8 2 .

Proyecto de Ley de Sanidad Civil.

(CoHfinaocion.)

CAPITULO VI.

Ingresos, escalafones, ascenso y derechos del per­
sonal.

Alt. 55. El ingreso en el cuerpo de Sanidad 
civil se verificará en virlud de exámen, el cual 
tendrá igual valor que la oposición pública.

Alt. 56. Los ejercicios versarán según la ín­
dole de los cargos. Para los Licenciados en Me­
dicina y Girujia, sobre las materias de Higiene 
pública médica, en toda su extensión y concep­
tos, y legislación sanitaria patria é internacional.

Para los Licenciados en Derecho, Derecho polí­
tico y administrativo y legislación sanitaria espa­
ñola é internacional, en uno y otro concepto.

Para los Licenciados en Farmacia, las mate­
rias de su profesión que el Gobierno determine 
y legislación sanitaria de España y del extran­
jero.

Para los Licenciados en Ciencias naturales, los 
puntos de su facultad que se consideren opor­
tunos.

Y para las demas empleados a quienes no se 
exije titulo académico, Elementos de Derecho po­
lítico y Administrativo, legislación sanitaria de Es­
paña, Contabilidad, Geografía ó Historia uni­
versal.

Estos exámenes tendrán lugar en Madrid, y 
lo.s ejercicios constarán de dos actos;

El pT'iinero consistirá en la contestación ú cinco 
preguntas del programa;

Y el segundo en el despacho de un expediente 
en toda su tramitación, para lo cual tendrá el 
Tribunal dispuestos los motivos.

Se compone el Tribunal;
De! Director del ramo, Presidente.
Un Consejero de Sanidad, Médico.
Un Jefe superior de Administración.
Un Catedrático-
Un Jefe de Sección de la Dirección general y 

los Inspectores generales.
Actuará como Secretario el Inspector adminis­

trativo.
El Tribunal nombrado tendrá la obligación de 

formar los programas.
Art. 57. Las oficinas del Centro directivo con 

las de Inspección y Fiscalía, los delegados en Oriente 
y- América, la Secretaría del Consejo de Sanidad, 
las Delegaciones marítimas, las de provincia, los 
Médicos de las Subdelegaciones, los Institutos de 
vacunación, y los Delegados balnearios, según los 
conceptos que se expresan, formarán escalafones 
independientes de empleados activos, componiendo 
el conjunto el cuerpo de Sanidad civil.

Habrá otros tantos escalafone.s de Aspirantes 
á ingreso.

Art. 58. Todos los escalafones se dividirán en 
la^ correspondientes categorías y cla.ses de la Ad­
ministración pública.

Los de Aspirantes se formarán por el .siguiente 
orden de preferencia:

Excedentes.
Cesantes en la actualidad.
De nueva entrada, según proponga el Tri­

bunal.
Art. 59. Los empleados de nueva entrada en 

lo.s escalafones de Aspirantes, serán;
Aspirantes a Oficiales de la Administración 

civil.
Oficiales de Administración de segunda clase, 

los que tengan titulo de Licenciado en Derecho, 
Medicina y Cirugía, Ciencias naturales ó Far­
macia.

Art. 60. Las convocatorias de exámenes para 
proveer los escalafones de Aspirantes se harán en 
las épocas que el Gobierno disponga.

Art. 61. Las vacantes de cada escalafón se pro­
veerán por rigurosa antigüedad en el mismo, se­
gún correspondan por la naturaleza de los cargos 
a Licenciados en Medicina y Cirugía, Ciencias na­
turales, Farmacia y Derecho, Profesores Veteri­
narios y demás empleados no facultativos.

Las resultas se proveerán en los primeros nú­
meros de los mismos escalafones de activos.

Las que asi queden vacantes se proveerán én 
los primeros lugares de los escalafones de Aspi­
rantes. Para los casos en que haya excedentes
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se establecerá un turno, confiriéndose una vacante 
al excedente y otra al ascenso de activos, siempre 
y dentro de la categoría y clase á que los exce­
dentes correspondan.

Arl. 62. Solo en virtud de expediente podrán 
los funcionarios de este Cuerpo ser separados.

Para tomar esta providencia se oirá al Consejo 
de Sanidad y al interesado.

Art. 63. Formarán parte del Cuerpo todos los 
empleados desde los Aspirantes á Oficiales de Ad­
ministración civil hasta los .lefes de Administra­
ción inclusive.

Art 64. Los funcionarios de este ranio tendrán 
los derechos pasivos establecidos en la Administra­
ción pública.

Art. Oü. El escalafón de Médicos de las Sub­
delegaciones se dividirá en tres partes.

De entrada, con la categoría de Oficiales de 
Administración civil de quinta clase.

Ascenso con la de Oficiales de id. cuarta.
Término, con la de id. id. de tercera.
Los sueldos de estos Médicos serán cargo á 

los fondos municipales, pudiendo los Ayuntamientos 
aumentar las dotaciones, pero teniendo los au­
mentos el carácter de remuneración.

Los Ayuntamientos podrán hacer la elección 
libremente dentro de la categoría y cla.se deUs- 
calafon correspondiente.

Art. 66. Los Subdelegados-Médicos, como re­
compensa de los servicios generales que esta ley 
les exige, tendrán derecho pasivo con cargo al 
presupuesto del Estado, en iguales condiciones 
que los demás funcionarios de la Administración, 
á los 35 años de servicios efectivos, sin que para 
el caso sean acumulables servicios prestados en 
otros ramos ni en los demás escalafones del 
Cuerpo.

Art. 67. Las viudas ó huérfanos- de los expre­
sados Médicos municipales fallecidos en el desem­
peño de .su cargo por causa de epidemia, perci­
birán una pensión anual del Estado de 750 pe­
setas.

Igual pensión disfrutarán ios referidos funcio­
narios que se inutilicen por la misma causa.

Art. 68. Los-servicios de los Farmacéuticos y 
Veterinarios de las Subdeiegaciones serán remu­
nerados por los Ayuntamientos en la forma que 
estos crean conveniente.

Art. 69. Las plazas subalternas de Porteros, 
Ordenanzas, Celadores de las Delegaciones raari- 
timas. Conserjes de los Lazaretos, Patrones de fa­
lúa y marineros serán provistas por la Dirección 
general en virtud de concurso ante el Jefe de la 
dependencia respectiva y propuesta en tema de los 
Gobernadores.

En las dependencias centrales los concursos 
se efectuarán ante el Director.

Art. 70. El Gobierno podrá proponer en los

respectivos proyectos de presupuesto general el 
aumento ó rebaja de plazas y categorías, según 
las necesidades del servicio.

En el caso de aumento de plazas serán con­
sideradas las nuevas como vacantes para los de­
rechos correspondientes.

Para los casos de disminución de sueldo en los 
presupuestos, como para los de vacante de cale- 
goria ó clase superior á la que corresponda el in­
dividuo que deba ascender, se determina;

Los servicios prestados en destinos de inferior 
categoría ó clase á la que pertenezca el intere­
sado se computarán como continuación de la su­
perior.

Para pasar de una categoría 6 clase á la in­
mediata superior con los derechos consiguientes, 
será necesario llevar en la anterior dos años. Sin 
este requisito mientras se cumple, se entenderá 
servida la plaza en comisión, no cobrando más 
sueldo que el señalado á su anterior destino.

Art. 71. Se conceden los recursos gubernativo 
y contencioso-administrativo á los individuos que 
ju'/.guen bailarse lastimados en sus derechos.

(Se contiivinrá.l

Sección de anuncios.

T  raspaso.
Se desea hacerlo  de un establecim ienlo  de 

V ete rinaria  ex is len le  en la villa de T o rre n te  
de D . Pascual R em uhí, que cuen ta  con una 
buena clientela y se halla situado  en el m ejor 
¡millo de la población.

E l profesor q u e  q u ie ra  a d q u ir ir  an tece ­
dentes sobre el estado en q u e  se  encuen tra  
dicho establecim iento , puede av is ta rse  con el 
v e te rin ario  D . José  R em uhl, residen te  en A l- 
lierique, el cual está encargado  de  darlos y 
a rreg la rlo  definitivam ente.

EL IN D ISP E N SA B L E
A LOS VETERINARIOS.

POR

D. RAFAEL ESPEJO Y DEL ROSAL.
Consta de 448 páginas en 8.®
Precios: En toda España y encuadernado en 

rústica, 4 pesetas. Para los suscritores á la Ga­
ceta Médico-Velerinaria, 3 pesetas y 50 cénti­
mos.

Puntos de venta: En casa del autor, Cava-Alta, 
n.®9, principal, derecha, Madrid; en las principales 
librerías y en la administración de El Monitor. C(

J.4TIYA; —Imprenta de B. Bcllver.

Ayuntamiento de Madrid




